¿Qué tratados forman el derecho internacional humanitario? 
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Basado en Derecho internacional humanitario: Respuestas a sus preguntas

Fruto del primer Convenio de Ginebra de 1864, el derecho internacional humanitario contemporáneo se desarrolló al hilo de las guerras para responder, demasiado a menudo a posteriori , a las crecientes necesidades humanitarias, ocasionadas por la evolución del armamento y por los tipos de conflictos. He aquí los principales tratados en el orden cronológico de su aprobación:

  1864: Convenio de Ginebra para el mejoramiento de la suerte que corren los militares heridos en los ejércitos en campaña

  1868: Declaración de San Petersburgo (prohibición del uso de determinados proyectiles en tiempo de guerra)

  1899: Convenios de La Haya sobre las leyes y costumbres de la guerra terrestre y sobre la adaptación a la guerra marítima de los principios del Convenio de Ginebra de 1864

  1906: Revisión y desarrollo del Convenio de Ginebra de 1864

  1907: Revisión de los Convenios de La Haya de 1899 y aprobación de nuevos Convenios

  1925: Protocolo de Ginebra sobre la prohibición del empleo, en la guerra, de gases asfixiantes, tóxicos o similares y de medios bacteriológicos

  1929: Dos Convenios de Ginebra:

· revisión y desarrollo del Convenio de Ginebra de 1906

· Convenio de Ginebra relativo al trato de los prisioneros de guerra (nuevo)

  1949: Cuatro Convenios de Ginebra:

· I Para aliviar la suerte que corren los heridos y los enfermos en las fuerzas armadas en campaña

· II Para aliviar la suerte que corren los heridos, los enfermos y los náufragos de las fuerzas armadas en el mar

· III  Relativo al trato debido a los prisioneros de guerra

· IV Relativo a la protección debida a las personas civiles en tiempo de guerra

  1954: Convención de La Haya para la protección de los bienes culturales en caso de conflicto armado

  1972: Convención sobre la prohibición del desarrollo, la producción y el almacenamiento de armas bacteriológicas (biológicas) y toxínicas y sobre su destrucción

  1977: Dos Protocolos adicionales a los Convenios de Ginebra de 1949 que mejoran la protección de las víctimas de los conflictos armados internacionales (Protocolo I) y no internacionales (Protocolo II)

  1980 : Convención sobre prohibiciones o restricciones del empleo de ciertas armas convencionales que puedan considerarse excesivamente nocivas o de efectos indiscriminados. A ella se añaden:

· el Protocolo (I) sobre fragmentos no localizables

· el Protocolo (II) sobre prohibiciones o restricciones del empleo de minas, armas trampa y otros artefactos

· el Protocolo (III) sobre prohibiciones o restricciones del empleo de armas incendiarias

  1993: Convención sobre la prohibición del desarrollo, la producción, el almacenamiento y el empleo de armas químicas y sobre su destrucción

  1995: Protocolo sobre armas láser cegadoras ( Prot. IV [nuevo] de la Convención de 1980 )

  1996: Protocolo enmendado sobre prohibiciones o restricciones del empleo de minas, armas trampa y otros artefactos (Prot. II [enmendado ] de la Convención de 1980)

  1997: Convención sobre la prohibición del empleo, almacenamiento, producción y transferencia de minas antipersonal y sobre su destrucción. 

  1998: Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional.
  1999: Protocolo a la Convención de 1954 para la protección de los bienes culturales.
  2000: Protocolo facultativo de la Convención sobre los Derechos del Niño relativo a la participación de niños en los conflictos armados .
  2001: Enmienda al artículo I de la Convención sobre ciertas armas convencionales.

  2005: Protocolo adicional a los Convenios de Ginebra del 12 de agosto de 1949 relativo a la aprobación de un signo distintivo adicional (Protocolo III).

Con más de 600 artículos, los Convenios de Ginebra de 1949 y sus Protocolos adicionales de 1977 son los principales instrumentos del derecho internacional humanitario (DIH). 
